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Bogotá D.C, 17 de marzo de 2022  
 
La suscrita abogada, obrando en calidad de conciliadora del Centro de Conciliación y Mecanismos 
Alternativos de Resolución de Conflictos, de la Personería de Bogotá, SEDE C.A.C., de conformidad 
con el artículo 2 de la Ley 640 de 2001 deja constancia que: 
 

1. El doctor JORGE ADOLFO OTTAVO HURTADO, apoderado especial de la señora FRANCIA 
ELENA CIFUENTES RODRÍGUEZ, quien actúa en nombre propio como esposa del señor RICARDO 
ANDRÉS RODRÍGUEZ SANMIGUEL (QEPD) y en representación de sus dos menores hijos DANNA 
ANGELINA RODRÍGUEZ CIFUENTES y MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ CIFUENTES, e identificado 
con C.C. No.11.297.262 de Girardot (Cund.) y T.P. 65583 del C.S. de la J., solicitó audiencia de 
conciliación al Centro de Conciliación de la Personería de Bogotá, en la fecha de la referencia, para 
llegar a un acuerdo conciliatorio y/o en su defecto agotar requisito de procedibilidad con el señor 
JOHN ALEXANDER QUINCHE GALVIS y con los Representantes Legales de RENTANDES S.A.S., 
GAS ZIPA S.A.S. y de ALLIANZ SEGUROS S.A., con base en las siguientes PRETENSIONES: 
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, POR LA SUMA DE $1.060.838.084.oo, 
OCASIONADOS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO EL 31 DE JULIO DE 2021, EN LA 
VÍA BOGOTÁ-UBATÉ KM. 21 + 600 MTS. SECTOR PAPELES FAMILIA, DONDE SE VIERON 
INVOLUCRADOS LA MOTOCICLETA DE PLACAS JPE-72 CONDUCIDA POR EL SEÑOR 
RICARDO ANDRÉS RODRÍGUEZ SANMIGUEL (Q.E.P.D.) QUIEN FALLECIÓ Y EL VEHÍCULO DE 
PLACAS EQZ-093 CONDUCIDO POR EL SEÑOR JOHN ALEXANDER QUINCHE GALVIS, QUIEN 
SE ENCONTRABA ILEGALMENTE ESTACIONADO SOBRE EL COSTADO IZQUIERDO DE LA 
CALZADA. 

 
2. En atención a los diferentes decretos expedidos por el Gobierno Nacional en el marco de la 

emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID 19, y en concordancia con las diferentes 
resoluciones expedidas por la Personería de Bogotá, que a su vez dan cumplimiento a las medidas 
establecidas por el Gobierno Nacional, en el entendido que los servidores públicos coordinarán el 
trabajo con los jefes inmediatos a través de las plataformas y líneas implementadas para tal efecto y 
adicionalmente generó suspensión parcial del trámite de las audiencias presenciales en las sedes de 
la Personería de Bogotá, dando la excepcionalidad para el trámite presencial, privilegiando la 
virtualidad.  

 
3. Por lo anterior y atendiendo lo previsto por el Decreto 491 de 2020, artículos 10 y ss., para la 

prestación de los servicios virtuales; y que se suministraron las cuentas de correo electrónico de las 
partes, a efectos de que por medio de estas fueran citadas, se generaron las correspondientes 
citaciones, para audiencia de conciliación en la modalidad virtual (herramienta TEAMS).  

 

4. En consecuencia, se citó a las partes mediante correo electrónico informando que la audiencia se 
efectuaría legalmente por la plataforma virtual, (Herramienta: Microsoft Teams), el día 17 de marzo 
de 2022, a las 10:30 a.m. y se citó a las partes por correo electrónico.   

 
5. En la fecha y hora señalada para llevar a cabo la diligencia de audiencia de conciliación, se hicieron 

presentes en la audiencia virtual por la plataforma Microsoft Teams, como parte CONVOCANTE: La 
señora FRANCIA ELENA CIFUENTES RODRÍGUEZ, identificada con C.C.No.29.583.159 de La 
Cumbre, correo electrónico: dana3980@hotmail.com, celular: 3135149932, Dirección: Calle 8 No. 
10 A – 50 Casa 21 de Funza (Cund.) y su apoderado especial, doctor JORGE ADOLFO OTTAVO 
HURTADO, identificado con C.C. No.11.297.262 de Girardot (Cund.) y T.P. 65583 del C.S. de la J., 
correo electrónico: urbanotavo@outlook.com, celular: 3102224604, Dirección: Carrera 7 No.33 – 
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49 Oficina 301 de Bogotá D.C.; y como parte CONVOCADA: El señor JOHN ALEXANDER 
QUINCHE GALVIS, identificado con C.C. No.11.350.422 de Guasca (Cund.), correo electrónico: 
jhonquinche15@gmail.com, celular: 3045964834, Dirección: Carrera 26 No.17 – 66 de Zipaquirá 
(Cund.); la señora CAROL PAOLA CORTÉS PRIETO, apoderada general de RENTANDES S.A.S. 
con NIT: 830.075.684-0, identificada con C.C. No.1.015.456.370 de Bogotá, correo electrónico: 
carol.cortes@rentandes.com, celular: 3504958057, Dirección: Calle 97 A No.9 – 45 Piso 6º de 
Bogotá D.C.; el señor MARIO AUGUSTO RAMÍREZ PAEZ, Representante Legal de GAS ZIPA 
S.A.S. con NIT: 860.026.070-9, identificado con C.C. No.79.572.154 de Bogotá, correo electrónico: 
grupozipa@gas.zipa.com, celular: 3123775533, Dirección: Calle 98 No.22 – 64 Oficina 417 de 
Bogotá D.C. y su apoderada especial, quien también es apoderada de RENTANDES S.A.S. y del 
señor JOHN ALEXANDER QUINCHE GALVIS, doctora LIBIA YANIRA LEURO ALFONSO, 
identificada con C.C. No.52.211.217 de Bogotá y T.P. 127921 del C.S. de la J., correo electrónico: 
yanira.leuro@emasesores.com.co, celular: 3112527641, Dirección: Carrera 13 No.29 – 41 Oficina 
204 Parque Central Bavaria, de Bogotá D.C.; y la doctora MARÍA CONSTANZA ORTEGA REY, 
Representante Legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. con NIT: 860.026.182-5, identificada con C.C. 
No.52.021.575 de Bogotá, correo electrónico: maría.ortega@externos.allianz.co, celular: 
3108441487, Dirección: Carrera 13 A No.29 – 24 de Bogotá D.C. Las partes exhibieron sus 
documentos de identidad y los mostraron a la pantalla por ambos lados. En razón al pacto por la 
transparencia, las partes manifestaron no ser ni tener vínculos de ninguna índole con funcionarios de 
la Personería de Bogotá.  

 
6. Asimismo, se les informó que habrá dos momentos de grabación de la audiencia (1ra sección. - La 

parte introductoria de la audiencia realizada por el abogado conciliador, la presentación personal e 
identificación de las partes y el objeto de la audiencia). El desarrollo de la audiencia es decir el 
dialogo que hacen las partes frente a la pretensión no se graba (conforme al principio de 
confidencialidad, art.76, Ley 23 de 1991). –(2da sección. Se graba la lectura del acta de acuerdo, o la 
constancia de no acuerdo, según el resultado del dialogo en la audiencia). 

 
7. Iniciada la audiencia se les informa a las partes sobre el objeto, alcance, límites y sobre los 

beneficios de la solución pacífica de conflictos en la conciliación; se le dio el uso de la palabra a las 
partes las cuales dialogaron, pero no llegaron a un acuerdo que pusiera fin a sus diferencias. En 
razón a lo anterior la diligencia de audiencia de conciliación se DECLARA FRACASADA, quedando 
las partes en libertad de acudir a la jurisdicción respectiva para dirimir su conflicto, conforme al Art. 
35 de la Ley 640 de 2001. 

 
8. La diligencia de audiencia de conciliación se inició a las 10:30 a.m.  y se terminó a las 11:45 a.m. Se 

les pone de presente esta constancia de No Acuerdo en la diligencia, la cual fue leída a viva voz y 
revisada por las partes, a lo cual manifestaron que están correctos los datos. Se les informa a las 
partes que se les enviará a su correo electrónico copia de la presente constancia en formato PDF, en 
un término no mayor a tres (3) días hábiles siguientes.  

 
LA CONCILIADORA 

 
MARÍA DEL PILAR CABRA URIBE 
Abogada Conciliadora 
Código No. 3186-0034 
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